RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005252, Ent. N° 4298/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 10/2013 cuyo objeto es el suministro de medicamentos antirretrovirales;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.8.2013 no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 120.058.197;

2) que se remite Resolución Nº 77/2014 de fecha 7.7.2014 dictada por la U.C.A. mediante la cual deja sin efecto la adjudicación del ítem 12 (Lamivudina) por renuncia del adjudicatario (Servimedic S.A.). Asimismo, teniendo en cuenta que en el ítem mencionado no existen ofertas en el Ranking de ofertas, se autoriza a los Organismos participantes del llamado, en forma excepcional, a la compra directa del ítem referido;

3) que la desadjudicación implica una disminución en la adjudicación originaria de $ 338.397, la cual se discrimina por Organismo participante según el siguiente detalle: A.N.C.A.P. ($ 2.894,76), A.S.S.E.          ($ 289.476), B.P.S. ($ 6.030,75), Ministerio de Defensa Nacional (D.N.S.F.F.A.A.) ($ 7.236,9), Ministerio del Interior (D.N.S.P.) ($ 30.153,75), UdelaR (Hospital de Clínicas) ($ 2.605,28);

CONSIDERANDO: que corresponde cometer la desafectación emergente de la desadjudicación del ítem de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores, según  corresponda (Resultando 3) el control de la desafectación del gasto respectivo;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados, según corresponda;

3) Oficiar.
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